
  

ESTRADA CROW D> 
ABOGADOS 

Expediente: 64704 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 

GUAYAQUIL. 

JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA, con Cédula de Ciudadanía No. 0906264684, de estado 

ecuatoriano, en calidad de Gerente General de la compañía civil casado, 

denominada MINERALES INDUSTRIALES BONANZA S.A. MINIMBOSA y, por lo tanto 

Representante Legal, ante usted comparezco y expongo 

ANTECEDENTES 

1, El señor Jorge Oswaldo Rengel Espinoza con Cédula de Ciudadanía No. 0900923780 era 

propietario de 208 acciones ordinarias y nominativas de la compañía denominada MINERALES 

INDUSTRIALES BONANZA S.A. MINIMBOSA,, cuyo valor nominal es de $1,00 cada una de ellas 

y por ende, el valor total del monto accionario es de $208,00 (DOSCIENTOS OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

2. El mencionado accionista falleció en el año 2019, por lo que, el día 31 de mayo del mismo año 

se celebró una Escritura Pública de Posesión Efectiva ante la Notaría Cuadragésima del Cantón 

Guayaquil, a favor de los señores Jorge Alejandro Rengel Piedra y Pablo Antonio Rengel Piedra, 

en calidad de Herederos. 

3. Una vez que los Herederos del señor Jorge Oswaldo Rengel Espinoza, entregaron una Copia 

Certificada de la Escritura Pública mencionada a mi representada (adjunto), en cumplimiento con 

lo ordenado en el artículo 190 de la Ley de Compañías, se procedió a anotar al margen del asiento 

activo en el Libro de Acciones y Accionistas. 
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ESTRADA CROW 
ABOGADOS 

mismo consta que los señores Jorge Alejandro Rengel Piedra y Pablo Antonio Rengel Piedra en 

calidad de Herederos del señor Jorge Oswaldo Rengel Espinoza, tomaron posesión sobre el 

paquete accionario dejado por el accionista en mención, cumplo con informarle a usia como ente 

regulador y a la vez, solicitarle que ordene a quien corresponda, tome anotación de dicha Posesión 

Efectiva y en consecuencia se actualice la Nómina de Accionistas. 

NOTIFICACIONES 7 

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en el correo electrónico ' + ““pesradarion com 4 
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¿JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 
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JUDICATURA pop 

Factura: 002-002-000033579 20190901040C0229 
   

  

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a POSESION EFECTIVA y que me fue exhibido en 25 foja(s) 

útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 25 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE JUNIO DEL 2019, (14:03). 

  

    NOTARIO(A) LUIS CAI 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

No.- 2019 - 09 - 01 - 40 — POO1012 

PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA PARA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR JORGE 

OSWALDO RENGEL ESPINOSA A FAVOR DE 

SUS HIJOS SEÑORES JORGE ALEJANDRO 

RENGEL PIEDRA Y PABLO ANTONIO 

RENGEL PIEDRA. nemmonoitononeni 

GUAYAQUIL, TREINTA Y UNO DE MAYO 
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AB, LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

No.- 2019 — 09 — 01-40 -—POf0/2 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN” — 

JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA QUE 

SOLICITAN LOS SEÑORES JORGE ALEJANDRO 

RENGEL PIEDRA Y PABLO ANTONIO RENGEL 

PIEDRA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS. 

  

  

En la Ciudad de Guayaquil , Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy TREINTA Y UNO de MAYO 

del dos mil diecinueve, ante mí, 

ABOGADO LUIS CARLOS AVILA 

STAGG, NOTARIO TITULAR 

CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: a) El 

señor JORGE ALEJANDRO RENGEL 

PIEDRA quien declara ser de estado civil 

casado, ejecutivo, por sus  proptos y 

personales derechos; y, b) El señor PABLO 

ANTONIO RENGEL PIEDRA, quien 

declara ser de estado civil casado, 

ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos; en calidad de PETICIONARIOS.- 

Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de 

conocerlos doy fe en virtud del documento 

de ¡identificación en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documento habilitante.- Advertidos 

los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARÍO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA POSESIÓN 

EFECTIVA al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura 

pública: a) El señor JORGE ALEJANDRO 

RENGEL PIEDRA quien declara ser de 

estado civil casado, ejecutivo, por sus 

lo
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

propios y personales derechos; y, 

señor PABLO ANTONIO RENGED 

PIEDRA, quien declara ser de estado civil 

  

casado, ejecutivo, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes 

cuentan con capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- a) Los señores JORGE 

ALEJANDRO RENGEL PIEDRA y PABLO 

ANTONIO RENGEL PIEDRA, por sus 

propios y personales derechos, 

voluntariamente y sin presión de ninguna 

naturaleza, y conocedores de las penas 

contempladas en la Ley, para el caso de 

incurrir en perjurio, declaran bajo 

juramento lo siguiente: UNO) Que el señor 

JORGE OSWALDO RENGEL ESPINOSA 

falleció en la ciudad de Guayaquil, el seis 

de febrero del año dos mil dieciséis (tal 

como lo acreditan con la partida de 

defunción adjunta como habilitante), sin 

haber otorgado testamento alguno. DOS) 

Que el señor JORGE OSWALDO RENGEL 

ESPINOSA al momento de su fallecimiento 

era de estado civil casado, siendo su 

cónyuge sobreviviente la señora ZOÍLA 

BEATRIZ PIEDRA RODAS, no obstante, la 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

sociedad conyugal entre sí conformada, se 

encontraba disuelta tal como lo acreditan 

con el certificado de matrimonio adjunto. 

TRES) Que los señores JORGE 

ALEJANDRO RENGEL PIEDRA Y PABLO 

ANTONIO RENGEL PIEDRA son hijos de 

quién en vida fue el señor JORGE 

OSWALDO RENGEL ESPINOSA, tal como 

Lo demuestran con las partidas de 

nacimiento que adjuntan. CUATRO) Que de 

acuerdo a lo expuesto en los literales 

precedentes, los comparecientes son 

herederos de quien en vida fue el señor 

JORGE OSWALDO RENGEL ESPINOSA, 

acorde al orden de sucesión determinado en 

el artículo un mil veintiocho del Código 

Civil. CINCO) El causante, esto es el 

señor JORGE OSWALDO RENGEL 

ESPINOSA, deja como bienes hereditarios 

lo siguiente: a) Doscientos once mil 

ochocientas cincuenta y seis (211.856) 

acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de UN dólar cada una de ellas, en la 

compañía EXPORTADORA AURIFERA SA. 

EXPAUSA; b) Cuatrocientas (400) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de UN 

dólar cada una de ellas, en la compañía 

EXPOMARISCO S.A; €) Doscientos ocho 

A
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

la compañía MINERALES INDUSTRIALES 

BONANZA S.A., MINIMBOSA; d) 

Doscientos ocho (208) acciones ordinarias 

y nominativas de un valor de UN dólar 

cada una de ellas, en la compañía 

LABORATORIO GEOLÓGICO MINERO 

AMBIENTAL S.A. LEGEMESA; e) Ciento 

sesenta (160) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de UN dólar cada 

una de ellas, en la compañía 

PROCESADORA DE MINERALES 

BONANZA S.A. PROMINBOSA; d) 

Veinticinco mil ciento quince (25.115) 

acciones de un valor de DIEZ dólares cada 

una de ellas, en la compañía 

EXPOBONANZA S.A; e) Dos mil (2.000) 

acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de UN dólar cada una de ellas, en la 

compañía MINERA BONANZA S.A. 

COMINBOSA.- CLÁUSULA TERCERA: 

POSESIÓN EFECTIVA.- Los señores 

JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA y 

PABLO ANTONIO RENGEL PIEDRA, por 

nuestros propios y personales derechos, 

con la declaración juramentada expuesta y 

en calidad de herederos, siendo nuestro 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ánimo de entrar en posesión efectiva de los 

derechos y beneficios sucesorios dejados 

por el señor JORGE OSWALDO RENGEL 

ESPINOSA y de conformidad con el 

numeral doce del Artículo siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicitamos se nos conceda la 

Posesión Efectiva proindiviso de la cuota 

hereditaria perteneciente a los bienes 

muebles descritos y detallados, dejados por 

el señor JORGE OSWALDO RENGEL 

ESPINOSA, sin perjuicio de los 

derechos de terceros.- Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas 

de estilo y necesarias para la 

completa validez y perfeccionamiento de 

este ¡instrumento público.- f) Abogado 

David Fernando Estrada Fernández, 

con registro profesional número 

cero nueve dos mil tres doscientos 

trece del Foro de Abogados del 

Guayas.” (Hasta aquí la minuta).- Leída 

esta Declaración Juramentada y Posesión 

Efectiva de principio a fin, por mí, el 

Notario y en alta voz a los otorgantes, 

i
s
 

Ri 
E 

t
a
 

e
l
 

es
 

 



ivi. . CIUDADANÍA 

TE 

    

C
N
A
E
 

  

   
RENGEL PIEDRA 
JORGE ALEJANDRO 
CA Eon 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 

- amm sb 10) 1966-09-08 
"WIND ECUATORIANA 
“ HOMBRE a 

    
232 CASADO 

SOLANO CABRERA 
SANDRA CATALINA FIA DEL CEDIM. 

ES 

nc +. GUAYAS 

«¿TZ GUAYAQUIL 

23 

15 TARQUI 

Ema 17 

        

   

AUSTRUECIÓN PROFESIÓN 
BACHILLERATO ESTIIDIANTE 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0906264684. 

Nombres del ciudadano: RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO     
Cónyuge: SOLANO CABRERA SANDRA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: RENGEL JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIEDRA ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2019 

Emisor. DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 191-229-59832 if f    

  

  

                    

, Lo 

Dd) Me 3 te At 

1S1-229-528372 Ledo. Vicente Taiana G.   

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

om — e Documento finnado electrónicamente...     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en;https: virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGPregistrocivil.gob.ec 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

- Dirección General de Registro Civil, “e 

¿: Identificación y Cedulación      

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0906264684 

Nombre: RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N? de certificado: 199-229-59852 

di 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR Zé * 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

Uso $ Ls
 o RE R 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO -| 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. en base a la información que tiene T 

presente certificado: 

  

RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

NUl/Pasaporte: 0906264684 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/   

  

  
  

Fecha de registro de nacimiento: 1966 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 29 / 74 / 9776 

Datos del padre: RENGEL JORGE 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PIEDRA ZOILA 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

     

  

  - “Emisor: KIOS£O VIRTUAL - 

    

    
Abg. Olivier Dumam Ramirez 

UI MIA in          . Director Ejecutivo 
0003138990 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL      

  

  

o cel E 
La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionreg:strocivit gob.ec 

Any institution or person may venfy the information here stated. browsing our official page www corporacionregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR « Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
identifico: A edulación          

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE Ñ 

Número único de identificación: 0906264692 

Nombres del ciudadano: RENGEL PIEDRA PABLO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ACUICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑA SALAS SUSANA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2010 

Nombres del padre: RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIEDRA RODAS ZOILA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2019 

Emisor. DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 199-222-59809 

A 1SLS-T2O-S Lcdo. Vicente Taiano G. 

A Á Documento firmado electrónicamente 

        

    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGirsgistrocivil.gob.ec 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0906264692 

  

Nombre: RENGEL. PIEDRA PABLO ANTONIO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 191-229-59813 

IA 
31-228-53513 

  

  

      

          

           



5. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

UST $ 1 22 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. en base a la información que tiene registrada Si 
presente certificado: 

   
  

RENGEL PIEDRA PABLO ANTONIO 

NUl/Pasaporte: 0906264692 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantónfparroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/     

  

  

Fecha de registro de nacimiento: 1964 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantóm/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Nacionatidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 24 / 238 / 16513 

Datos del padre: RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO 

NUl/Pasaporte: 0900923780 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PIEDRA RODAS ZOILA BEATRIZ 

NUl/Pasaporte: 0904530144 Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

o. de Certificado: 0003138994 A NS 

ll | 1 | MI ! Il Abg. 7 Abg. Olivier Duman Ramárez 
Disecior Ejerutno 

38994 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAM AQUIL 

      

La institución o persona ante quien se presente este certificado. podra verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated. browsing our officia) page www.corporacionregistrocivil gob.ec 

  

 



pal REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

USD $3.28 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene reWK 
presente certificado:     
  

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO 

NUWVPasaporte: 0900923780 
Edad: 80 

Sexo: HOMBRE 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Estado Civil: CASADO     

  Fecha de fallecimiento: 29 DE MARZO DE 2019 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de registro de defunción: 30 DE MARZO DE 2019   
Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 

Tomo / Página / Acta: 15 / 21 / 2821 

Datos del padre: RENGEL JORGE 

Datos de la madre: ESPINOSA ROSA 

Nombre del/la cónyuge o conviviente: PIEDRA BEATRIZ 

Causas del fallecimiento: TUMOR MALIGNO DE LA VEJIGA URINARIA 

Información certificada a la fecha: 29 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

  

o», de Certificado: 0003120385 r Djerba 

Abg. EA Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo 

ORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our otficial page www. corporacionregistrocivil.gob.ec 

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

SOCIEDADES     
  

NUMERO RUC: 0992305312001 

RAZON SOCIAL: EXPORTADORA AURIFERA 5.4. EXPAUSA 

NOMBRE COMERCIAL: EXPAUSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

CONTADOR: GUEVARA VITORES FERNANDO ENRIQUE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1206/2003 FEC. CONSTITUCION: 12/08/2003 

FEC, INSCRIPCION: 04/07/2003 FECMA DE ACTUALIZACIÓN: 06/11/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS. ORO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Crudadeta: BAHIA NORTE Caller PUBLICA Númera; SOLAR 1 
Manzana" 57 Edfficio SKY BUILDING Pisa 11 Oficina: 1192-1103 Aefarencia ubicación. JUNTO AL AEROPUERTO JOSE 
¿CAQUÍN DE OLMEDO Telefono Traba 042169404 Celular 0990137596 Email” IguevaraHgrupominerobananza.oom 

DOMICILIO ESPECIAL: 7 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE MPUESTO A LA RENYA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

- S - 
Sen derechos qa los contribuyumas: Derechos de irata y conticencialdad. DesgongrÍn asistencia o colaboradíán, Derschos sronómcor. 
información, Detezhos procedimentales. para mayor información consulta an wwwéÓ4r gob e 
Los parsonas naturales cuyo 2apulas mgresos unualas o costos y pasios aruelos 350 puponores a las limivs ostabiechios en al Regamento pora ta Apeesción 

46 ta Lay de Rágiman Tributario Interno están gbtigador a Hervar contada” convirtiendose en agentes de relañción, no podrán seogerso al Ráguuan 
Simpiricado (RISE) y suo veciaraciones de lYA deberán ter presentados qÁ mánera mensual 
Rectvorde qua sua dediarsronss de YA podrán presentarse de manets samáanrol simpre y cuándo no 3a enAcuBntra! 
bienes o Nasle servición Umcamente con torta O)% ya WA y/o sus ventas 

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: VZONA Si GUAYAS 

gado 9 teval contabilidad monsficra 
Uarilg decanto de 1% ses ajeto ds rdlención del 100% del IVA 

; 

001 al 002 7 ABIERTOS: 2 

too A ¡CERRADOS: .:>- “0 

04 NOY 2018 
      

      

  

EATAO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SEÑVICRIDE RENTASTNTERNAS 
Dectaro que Jos drtas comendos en esi8a COCUMEBNÍa S0N SXBCIOS y verdaderos. púr to que mo la rosponsebilidad logan que de ela se 
canven (Ar. 97 Códrgo Tabulano. AN. Y Ley 06/ RUC y AT. 9 Reglamenta para 12 Aphicacón de la Ley del RUC), 

Usuario; HAMOGOITE Lugar de emisión: SUAYAQUIC/AW. 9 DE / Fecha y hora; 00/11/2018 35 20:56 
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RESISTRO UXICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0992143460001 

RAZON SOCIAL: EXPOMARISCO S.A, 

NOMARZ COMERCIAL 

CAE CONMTAIBLVENTE 

  

LOLNTAVTE LESA     

CONTADOR: 

FE. CONSTITUCION:     FECHA DE ACTUALIZACION 

ACTIVIDAD DCONOMRA PR 

  

    
   

  

AL 

DO2ARILO E 

  

LAT 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

      SDE CSTABLECIMIENTOS REGISTRADOS     Dr z 
JLRISDICCION: CITO AB GUATE n 

TAN T       
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NOTARÍA CUADRAGESIMA DE TA 

G Certifico Que este documento es q UI electrónico 0 página web del cual sematerializó en_ - £ — fojas útiles, 
IS 

Ghá QUA 

    

   Az A 
A Le Z Ab.Mos:Luí Carlos Avitá. Stagg 

NOTARÍO CUADRAGÉSIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

SENTANTE LEGAL DECLARA SE PESPONSABILIZA POR LA VER? CDAD DS LA MNEORIMACION PROPORCIONADA TOBA     

 



VETO A CIÓN ACIOr 

De ne gra EXTOSOVANIAS EDO 

Ona scr PONGFL ISPICS, IOREESS TO ESUANOor 

  

  
NOTARÍA CUADRAGESIMA DE GUAYAQUIL 
Cantífico que este documento es Igual al soporte 

electrónico o página wab del cual se mgleiaizó en nd 
fojas útiles. 

Guafaquil” af: nm PAR Lata, 

An MEL Cee Seegg 
NOTARÍO CUADRAGÉSIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

TU PRAPRSRANTIA NTE LEAL DECLARO DE SESPONSAL LIZA POR LA VERADIDAD OS L/ HIFORIMA CIO PROBOSLIOMADA PH EL FFESEUTE LORA 

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
E YUGI ZEUBITIOOR 
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GISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

    IMALR E: aj US le hace blen al país! 

RASION SOLIAL. MINERALES INGUSTRICCES GORANZA SA MINMBDSsA 

ATABLECIMNEN DOS REGISTRADOS 

  

     

    

  

de EATRRUECMENTO nor ESTADO CURA MA TANZ FER INICIO ACT OLOT 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DE GUAYAQUIL 
Certifico que este documento es igual al soporte 
electrónico o página web del cual. se materializó en 7 L 
fojas-Útiles, La O 
cuál a Sh ST - E To. 
Al A 
dla Stagg 

, NOTARÍO CUADRAGÉSIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

z IRESBENTE FORMOSA SE PESPONSASILIZA POR LAVERADIOSO DEL INFORMACION PROPORCIONADA Til El SRESENTE CORILLO SA   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

'- SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 03923053040D1 

RAZON SOGIAL: PROCESADORA DE MINERALES BONANZA 5.4. P 

NOMBRE COMERCIAL: PROMINEOSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS y 

REPRESENTANTE LEGAL. LIZA PAULO SAMUEL ALFONSO 

CONTADOR: GUEVARA ROSKFUILLI MARIO ANDRES 

FEC. MICIO ACTIVIDADES: 14106:7003 FEC. CONSTITUCION. UORDLOS 

FEC. INICRIPCION- 400702003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: UA 
i 

ACTMIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

ALTRIDADES DE EXTRACOKA DE ORO 

DOMICILIO TRIBUTARIO. | 

Proena GUIYAS Csritón: GUAYAQUIL Faroquia FEBRES CORCERO Calar 18 444, Número: 1519 trtesgección: SAN 
HABANA - ARGENTINA renas ubica: DIAGORAL £ LA ESCUELA SAN LUIS REY DE FRANCIA Taleforvo Trabiago: 
(02478295 Telefono Frabajo: (202188044 Ema: gmbmagriimal.com 

OOMITA ¡O ESPECIAL: 

   

  

a ES 

AMEXO ANCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL ORECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ARNEDO DE DMADENDOS, UTILIDADES O EENEFICIOS - 4D1 

"AMBAÓ RELACION DEPENDENCIA 

"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SODIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* TECLSRSCIÓN MENSUAL DE (ws, 
1 

X£ DE ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS: ! delia 001 ASIERTOS: 

JURISOXCION: 1 ZONA 4. GUAYAS CERRADOS: n 

      
   

   

   

    

   

    
  age pr BROS 

¡ £ Sa ; Ss eS 

  

FIRMA DEL COMTRIEUYENTE 
; + - Sa 

SS SS O a 
Demas ¡Art 7 ops ana, A A Lao UT y AT RUANO 2 9 Aia 30 Me Lay del RUTA 

Usuaro:  LECRTFON AZ Cugrar de emiatón: GUAYADULAS FRANCISCO Reena y hara: Voldr2ota 13:41:78 

Yo Páginatde 2 

  

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

    

  

SOCIEDADES a 
de Beca fueriv nl paro 5 

NUMERO RUC: 0992305304001 

RAZON SOCIAL: PROCESADORA DE MINERALES BONANZA 5.4. PROMINBOSA > 

ESTABLECIMIENTOS REGISTHADOS: 1 

No, ESTABLECIMIENTO: Gun ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEL-ICIO ACT. 1108:2003 

HOMERE COMERCIAL: , FEC. CIERRE: 

! FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMECAS: ! 

ACTIVIDADES (E ENTRACIZHON DE GRO 

ACTIMICIADES DE EXTRADIZION DE PLATA | 

| 
OIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: I 

  Proviaidda: GUAYAS Camión: SUAYAQUIL Parroqula: FEBRES CORDERO Cale: 13 ALA, Número, 1819 Imereección: SAN MARTIN 
- ARGENTINA Referarcia: DIAGONAL 2 LA ESTUELA SAN 1115 REY DE FRARCIA Telefono Trabajo: MTRS Tatafona 
Trabsjo: ¡4216904 Ema: gabmagyoBhamuailim | 

  

  

FIRAAA DEL CONTRIBUYENTE 

  

AA SR A aa ps Araiza tario aga! pue da ma se 
Serven ¡Aer 37 Cóbgo Tramo, An PL6y 091 RULO A, pla mer por le AGa or de la Loy at 

Lavar; LECRTTOSIZ Lugar de ambsión: GUAYAQUILIAY FRANCISCO Pecha y hora: TLOICOT6 151478 

Págins Z de 2 
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NOTARÍA CUADRAGESI

MA DE GUAYAQUIL 

Centifico que este dacumento es igual al soporte 

electrónico o página wob del cualse matecializó en Zu 

fojas Mtiles, ó - 

A 
dem ELM Carlos Avila Stagg 

NOTARÍO CUADRAGÉSIMO 

DEL CANTÓN 

, 
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A OS-2elE 

  

    

Arm 

GUAYAQUIL 

CPORTIOMADO "EL EL PRESENTE POR Guti 
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NOTARÍA CUADRAGESIMA DE GUAYAQUIL 
Certífico que este documento es igual al soporte 

electrónico o página web del cua sematerializó OI 

, bie? dies) 

1 he iS PR Jás- 2049 

A ES Luis EL a Sstagg 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

: SOCIEDADES : 

  

  

NUMERO RUE: 0991509011001 

RAZON SOCIAL: EXPOBONANZA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: EXPOBONANZA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | 

REPRESENTANTE LEGAL: PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO 

CONTADOR: YONG VASCONEZ MARIA LISSET 

FEC INICIO ACTIVIDADES: 07/02:1909 FEC. CONSTITUCION: 07/04/1994 

FEC INSCRIPCION, 27:02 ds FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 31/08:2917 

1 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: l 

¿ENTA Y CONCENTRADO POR MAYOR Y MENOR DE ORO Y PLATA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: , 

Premia GUAYAS Cantór GUAYAQUIL Parroquia, TARQUI Barrio: BAHIA NORTE Calle: PUBLICA Múmeror SN 
" or AY DELAS AMÉRICAS Edificio SKY BUILDING Piso: 11 Ofienar 110% Reterencia ubicacion ¿IINTO AL 

Y HOLILAY INC Y ono Trabajo 042473295 Celular 0993584146 Emay' iyongEBgriporinerctonanza.com 

DOMICHLIO ESPECIAL: 

    

  

| 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: l 

£nÑZxXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. 3OGIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

O DE DMAIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

RILACION DEPENDENCIA : 
i 

TRA ANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

  

    
¿ECLAMSACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

DECLARACION MENSUAL DE IVA ! 

    

DIT ME da q ÍA 

* DE ESTABLECIMIENTOS
 
REGISTRADOS: del Na1 el 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: * ZONA 8: GUAYAS 

“RUPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

CERRADOS: 0 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE, RENTAS INTERNAS 

    

    

    

Ona Pub ocumanta po MAYOOS y Ma ras pora Asyinao la responsabiaa legal que ul sa e 

Pubiutien, Art Ley dr RUC Art 9 Reglamento pora la Ap ne la Ley def RUCA 

MIOTOSUT Lugar de emisión: GUAY AQUIL:AV FRANCISCO Fecha y hora: 91-05-2017 13:54:28 
/ 

  

   
Usuario: y4FG 

: Página 1 de 2 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
ES 

NUMERO RUC: 0992696567001 

RAZON SOCIAL: LABORATORIO GEOLOGICO MINERO AMBIENTAL S.A. LEGEMESA. 

NOMBRE COMERCIAL: ) 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | 

REPRESENTANTE LEGAL: RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

CONTADOR: SALAZAR TUBAY MARIA LORENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/11/2010 FEC. CONSTITIJCION: 23/11/2010 

FEC. INSCRIPCION: 28/12/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/11/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ANALISIS DE AGUA, SUELO, ROCA Y AIRE EN SUS DIVERSAS FORMAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: | 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOT. IND | INMACONSA Calle: LAS ACACIAS 
Número: 10-2 intersección: LOS CEDROS Manzana: 08 Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 9. 5 Referencia ubicación: ATRAS 
DEL PASEO SHOPPING Telefono Trabajo: 042113426 1 
DOMICILIO ESPECIAL: ! 

| 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI ' 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 , ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA B1 GUAYAS ! CERRADOS: 0 
] 
I 

. 

pa , . l . > 
Z-: - o - 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SpRvICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dstos contenidos en este documento san exsctos y verdaderas, por lo que esumo la responsabilidad fegal que de ella se 
denven (Ar. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación dela Ley del RUC). 

Usuario:  CLAMO10909 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO “Facha y hora: 18/11/2016 10:24:44 

Página t de 2 | 
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NOTARÍA CUADRAGESIMA DE GUAYAQUIL 
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electrónico o página web del cual 9 materializó en TÍ 
fojasutiles,. o : 
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Ab.Mgs. Luistarlos Avila Stagg 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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STE NTE L! 

  

PLOECLARS SE PESPOMSABILIZA POR LA NERIOIDAD DE LAIFDRLACION PRDPORCIONADA EL ELERESENTE (Opa nro 

y 

 



ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 
POSESIÓN EFECTIVA QUE HACEN LOS SEÑORES JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA Y PABLO ANTONIO 7 
RENGEL PIEDRA ! 

Ab. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
"NOTARIO CUADRAGESIMO 
| GUAYAQUIL - ECUADOR 

     
1 quienes la aprueban en todas sus partes, se afir 

2 ratifican y firman en unidad de acto conmigo 

3 Notario. Doy fe.- 

eh 7 

  

8 JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 

9 CC: 090626468-4 
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14 PABLO ANTÓÑDÓ RENGEL PIEDRA 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR    

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- Yo, ABOGADO LUIS 

CARLOS ÁVILA STAGG, NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL en ejercicio de la atribución que me 

confiere el Artículo dieciocho, numeral dos de la Ley Notarial 

vigente, y por mandato del Abogado David Fernando Estrada 

Fernández, protocolizo, incorporando al Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo, EL ACTA PARA POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR JORGE OSWALDO 

RENGEL ESPINOSA A FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES 

JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA Y PABLO ANTONIO 

RENGEL PIEDRA.- GUAYAQUIL, TREINTA Y UNO DE MAYO 

DEL DOS MIL DIECINUEVE.- EL NOTARIO .-oonnnnnmon====- 

a ¡SÚNLO; AL ELA CG 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

     
SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO COMFIERO 
ESTELLA A o o TESTIMONIO QUE 

        
     

    
    
£ Lo 
vila Stagg 

SIMA 
AQUI 

a ETA 
Ab Mas LuisCarlos A 
MOTARIA CUADRA 
Dit CARTON UA 

   



e” AI 
Factura: 002-002-000033395 20190801040POf0S 

  

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

EXTRACTO   
que le Documento de No. " . 

Nacionalidad Calidad representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación 

RENGEL Natural EJANDRO DERECHOS CÉDULA o9o6zs4ñbs [yz 

sus Natural TONO DÉRECHOS CÉDULA 0906264682 [ua 

AFA DE 

4 5 5 Documento No. . 4 A Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Parroquia 

GUAYAQUIL 

CONTRATO: ¿INDETERMINADA 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20190901040P01012 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31 DE MAYO DEL 2019, (17 43) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

SOCIAL TIPO: DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 09062645684 
ALEJANDRO 

0906264692 
ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

0626 

   



Observaciones: 

ESCRITURA PÚBLICA 

31DE WT 

ELECTRÓNICO 1: http /appsevsmovil supercias.gob.ectaortaldemntormaciontconsulta_cia_param zu) 

  

NOT, A AGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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